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GENERAL ROCA, 21 de mayo de 2026

Asistiendo razón a la presentante habiéndose omitido la regulación de

honorarios profesionales en el fallo de la sentencia del día 11-5-2026,

procédase a incluir como punto 8) la regulación de honorarios, debiendo

decir "FALLO: 8) Regulo los honorarios de la Dra. GABRIELA

FERNANDA MOLINA en la suma de 30 JUS, por su labor desarrollada en

autos, en aplicación de lo normado en los arts. 6, 7 y 9 L.A. Los honorarios

se regulan conforme la naturaleza, complejidad, calidad, eficacia y

extensión del trabajo desempeñado. Cúmplase con el pago de los aportes de

Caja Forense (conf. Ley 869 RN). Notifíquese por sistema PUMA". Not.

Déjase constancia. Protocolizase. 

 

 

Dra. Angela Sosa

Jueza


